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Modalidad Escolarizada, Mixta y No Escolarizada, 
CAMBIO AL PLAN Y PROGRAMA DE ESTUDIO 
DEL TIPO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
		FORMATO 6
SET-00408
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
COORDINACIÓN DE COMISIONES DE PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN

PROGRAMA DE ESTUDIO

	Nombre del plan de estudios(1)

	

	Nombre y clave de la unidad de aprendizaje (2)

	

	Ciclo escolar (cuatrimestral, semestral) 3)
	Créditos (4)

	
	

	Componente de Formación (5)
	Recursos, Áreas, Competencias (6)

	
	



Modalidad Escolarizada y Mixta

	Asignación de tiempo (7)

	HD
	HI
	Total de horas

	
	
	



Modalidad No escolarizada 

	Asignación de tiempo (7)

	HDMT
	HI
	Total de horas

	
	
	



	1.1 UBICACIÓN ESQUEMÁTICA DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE CURRICULAR (8)
(antecedente – consecuente)

	







Desarrollar en las cuartillas necesarias las secciones siguientes:
	1.2 FUNDAMENTACIÓN POR PROGRESIONES (9)



[bookmark: _Hlk80557695]Aprendizajes de trayectoria.
Progresiones de aprendizaje, metas, categorías y subcategorías.
Transversalidad con otras Áreas del Conocimiento, Recursos Sociocognitivos y Socioemocionales.
Recomendaciones para el trabajo en el aula y en la escuela.
Evaluación formativa de aprendizaje.
Recursos didácticos. 

Para el llenado de la Modalidad Escolarizada (opciones presencial e intensiva) y Mixta (opciones mixta y auto-planeada)

	1.3 ESTRUCTURA DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS (10)
(Nombre de la unidad de aprendizaje curricular, asignación de horas, progresiones de aprendizaje)


	PROGRAMA DE ESTUDIO:
	
	PERIODO:
	

	RECURSOS/ÁREAS/COMPETENCIAS:
	
	CRÉDITOS
	

	COMPONENTE DE FORMACIÓN:
	
	HORAS ASIGNADAS:
	

	PROGRESIÓN DE APRENDIZAJE 
(11)
	METAS
(11)
	CATEGORÍAS 
(11)
	SUBCATEGORÍAS
 (11)
	ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE BAJO LA CONDUCCIÓN DEL DOCENTE
(12)
	ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE DE MANERA INDEPENDIENTE
(13)
	MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS y MULTIMEDIA DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE O UNIDAD DE APRENDIZAJE CURRICULAR 
(14)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



Para la opción intensiva de la modalidad escolarizada el porcentaje mínimo de actividades de aprendizaje bajo la supervisión docente es de 85%; para la opción mixta de la modalidad mixta el porcentaje mínimo de horas docentes es del 40% y para la opción auto-planeada el porcentaje mínimo de horas docentes es del 30%.

Para el llenado de la Modalidad No escolarizada: 

	1.3 ESTRUCTURA DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS (10)
(Nombre de la unidad de aprendizaje curricular, asignación de horas, progresiones)

	PROGRAMA DE ESTUDIO:
	
	PERIODO:
	

	RECURSO/ÁREAS:
	
	CRÉDITOS
	

	COMPONENTE DE FORMACIÓN:
	
	HORAS ASIGNADAS:
	

	PROGRESIÓN DE APRENDIZAJE (11):
	METAS
(11)
	CATEGORÍAS 
(11)
	SUBCATEGORÍAS
 (11)
	ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE BAJO LA CONDUCCIÓN DE UN DOCENTE CON MEDIACIÓN TECNOLÓGICA (SINCRÓNICAS) (15)
20% mínimo de actividades bajo la supervisión del docente
	ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE DE MANERA INDEPENDIENTE (ASINCRÓNICAS) (13)
	MATERIALES RECURSOS DIDÁCTICOS Y MULTIMEDIA DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE O UNIDAD DE APRENDIZAJE CURRICULAR (14)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



En la Modalidad No Escolarizada, para la opción Virtual el porcentaje mínimo de actividades de aprendizaje bajo la supervisión del docente es del 20% (sincrónicas).

	1.4 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU PONDERACIÓN (17)
(Por periodo semestral/cuatrimestral)

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN

	
	

	
	

	
	


1.2 FUNDAMENTACIÓN POR COMPETENCIAS (10)
	1.5 FUENTES DE INFORMACIÓN (18)



En este espacio se presentan las fuentes de información necesarias para el tratamiento de los temas que se desarrollarán en la unidad de aprendizaje curricular. Las fuentes irán clasificadas en básica y complementaria.






Guía para el llenado del FORMATO 6

Los números entre paréntesis sirven para remitirlos a la descripción de la información que requiere dicho apartado, deberán omitirse para la exhibición del documento ante la autoridad educativa.

1. Nombre del plan de estudios. Tal y como se asienta en la solicitud de reconocimiento correspondiente.

2. Nombre de la unidad de aprendizaje. Anotar el nombre de acuerdo con el listado del Formato 5 y mapa curricular del Formatos 5.1. Deberá llenarse por cada una de las unidades de aprendizaje que conforman el plan de estudios.

3. Ciclo escolar. Indicar en estricto orden de impartición cada ciclo en el que se llevarán las unidades de aprendizaje curricular, de acuerdo con los formatos 5 y 5.1. 

4. Créditos. Anotar los créditos con base a lo establecido en los formatos 5 y 5.1.

5. Componente de formación. Anota el Nombre del componente formativo al cual corresponde la unidad de aprendizaje, los componentes de formación que lo integran son:
- Componente de formación fundamental. 
- Componente de formación fundamental extendido.
- Componente de formación laboral.
- Componente de formación ampliada.

6. Recursos, Áreas, Competencias. Nombre de los recursos, áreas, competencias en donde se ubican las UAC, de conformidad con los Acuerdos número 17/08/22, Acuerdo número 09/08/23 y Acuerdo 09/05/24 modificatorio por el que se establece y regula el Marco Curricular Común de la Educación Media Superior, conforme a la siguiente organización educativa:

	Currículums
	Recursos/áreas/ámbitos/competencias
	Componentes de formación

	currículum fundamental
	Recursos sociocognitivos
	Lengua y comunicación
	Formación fundamental y Formación fundamental extendida

	
	
	Pensamiento matemático
	

	
	
	Conciencia histórica
	

	
	
	Cultura digital
	

	
	Áreas de conocimiento
	Ciencias naturales, experimentales y tecnología
	

	
	
	Ciencias sociales
	

	
	
	Humanidades
	

	Currículum laboral
	Competencias laborales
	Competencias laborales básica*
	Formación laboral

	
	
	Competencias laborales básica extendidas**
	

	currículum ampliado
	Recursos socioemocionales
	· Responsabilidad social
· Cuidado físico corporal
· Bienestar emocional afectivo
	Ámbitos de la formación socioemocional
	Formación ampliada

	
	
	· 
	· Práctica y colaboración ciudadana
· Educación para la salud
· Actividades físicas y deportivas
· Educación integral en sexualidad y género
· Actividades artísticas y culturales
	


* Preparan a las personas para una formación laboral básica, por su carácter genérico y transversal en diversos campos laborales y perfiles ocupacionales para incorporarse al sector productivo. No serán compartidas por todos los egresados de EMS.
** Preparan a las personas para una formación de nivel técnico o tecnológico, por su carácter específico en un campo laboral y perfil ocupacional o profesional determinado para incorporarse al sector productivo. No serán compartidas por todos los egresados de EMS.

7. Asignación de tiempo. Número total de horas que cubren los contenidos del programa en el semestre/cuatrimestre. 

8. Ubicación esquemática de la unidad de aprendizaje curricular. Descripción de la ubicación de la unidad de aprendizaje curricular, indica el periodo en que se imparte el curso y describe la relación que guarda con otras UAC en relación antecedente – consecuente. Se mencionan únicamente aquellas que tengan una relación de tipo secuencial entre contenidos.

9. Fundamentación por progresiones**. Es el sustento teórico básico de la UAC, en el que se integran los siguientes elementos:
Los aprendizajes de trayectoria que se desarrollan a lo largo de las UAC responden a las preguntas ¿qué tipo de persona pretendemos formar? y ¿en qué contribuye el área o recurso en la formación integral de las y los jóvenes que cursen este tipo educativo?
Descripción secuencial de aprendizajes de conceptos, categorías y subcategorías y las relaciones entre ellos, que llevarán a los estudiantes a desarrollar conocimientos y habilidades de forma gradual. En un modelo flexible que no limite el proceso de enseñanza aprendizaje, que ofrece libertad de abordar los conceptos desde distintas perspectivas, adaptarlas de acuerdo con el contexto en el que se encuentre; que van de lo más simple a lo más complejo, construidas desde la inter y multidisciplina, contemplando cuando sea posible la transversalidad.
Transversalidad con otras Áreas del Conocimiento, Recursos Sociocognitivos y Socioemocionales, se plantea la interrogante ¿cómo se relacionan los conocimientos y experiencias provistos por la UAC con las áreas y los recursos del MCCEMS?, la respuesta se encuentra en la transversalidad como la estrategia curricular para acceder a los Recursos Sociocognitivos, las Áreas de Conocimiento y los Recursos Socioemocionales, de tal manera que integra los conocimientos de forma significativa y con ello dar un nuevo sentido a la acción pedagógica de las y los docentes, apoyado por la multidisciplinariedad, interdisciplinariedad y transdisciplinariedad, para alcanzar una mayor y mejor comprensión de la complejidad del entorno natural y social.
Recomendaciones para el trabajo en el aula y en la escuela. Es la implementación de estrategias didácticas activas y un programa de trabajo, aula, escuela y comunidad para articular a las y los actores participantes en la construcción de los aprendizajes significativos y contextualizados del estudiantado de educación media superior con base en el programa de estudios y necesidades o problemáticas de la comunidad, mediante el desarrollo de Proyectos Escolares Comunitarios: lo que promoverá, a corto plazo, un aprendizaje contextualizado y significativo, y a largo plazo favorecerá una nueva cultura educativa basada en el trabajo colaborativo y la integración de un conjunto social articulado desde el aula, la escuela y la comunidad, logrando así, la transformación propuesta en la Nueva Escuela Mexicana.
Evaluación formativa de aprendizaje, se entiende como un proceso integral, permanente, oportuno, sistémico, de comunicación y de reflexión sobre los aprendizajes adquiridos, para a partir de ello comparar esta información con las metas formales de aprendizaje.
· Recursos didácticos. Los recursos en que se apoya para trabajar las progresiones de aprendizaje.

10. Estructura del programa de estudios**. Incluir nombre de la Unidad de Aprendizaje Curricular, UAC, recursos, áreas, competencias, periodo (1er semestre/cuatrimestre, 2º semestre/cuatrimestre, etc.), componente de formación, créditos y asignación de horas, progresiones de aprendizaje, metas, categorías y subcategorías. Véase: los Acuerdos número 17/08/22, Acuerdo número 09/08/23 y Acuerdo 09/05/24

11. [bookmark: _GoBack]Enunciar las progresiones, sus categorías, subcategorías y metas de aprendizaje**. 
· La categoría es la unidad integradora de los procesos cognitivos y experiencias que refieren a los currículos fundamental y ampliado para alcanzar las Metas de aprendizaje. Promueven en la y el estudiante la adquisición de mayor conciencia de lo que saben y de lo que aún queda por saber; les incentiva a buscar nuevas posibilidades de comprensión y a descubrir conexiones entre las áreas del MCCEMS y contribuye a articular los recursos sociocognitivos, socioemocionales y las Áreas de conocimiento, a través de métodos, estrategias y materiales didácticos, técnicas y evaluaciones.
· Las subcategorías son las unidades articuladoras de conocimiento y experiencias que vinculan los contenidos disciplinares con los procesos cognitivos de cada recurso sociocognitivo y área de conocimiento, orienta el desarrollo de los aprendizajes intra, multi e interdisciplinares, que permiten el abordaje transversal del conocimiento.
· En cada progresión, se establece una meta de aprendizaje específica, que expresa lo que se pretende que la o el estudiante aprenda durante la trayectoria de la UAC; permitirá construir de manera continua y eslabonada las estrategias de enseñanza y aprendizaje. 
**Fuente: https://educacionmediasuperior.sep.gob.mx/
12. Estrategias de aprendizaje bajo la conducción del docente. Es el conjunto de actividades y técnicas que realiza y aplica el docente para facilitar el aprendizaje en los alumnos, podrán hacer uso de su creatividad para el desarrollo de estrategias, actividades y dinámicas de trabajo adecuadas que servirán a las Metas de aprendizaje y de esa manera alcanzar los Aprendizajes de trayectoria, actitudes y habilidades socioemocionales que en conjunto conforman las UAC del MCCEMS, tales como: observaciónn sistemática, experimentación activa, resolución de problemas, conceptualizaciónn abstracta, a través de estudios guiados, preguntas activadoras, lecturas guiadas, lluvia de ideas, estudio de casos, presentaciónn de analogías, ejemplos y contraejemplos, exposiciones de temas con apoyos visuales como: ilustraciones, mapas conceptuales, organizadores previos y gráficos, entre otros

13. Estrategias de aprendizaje de manera independiente. Describir las actividades o estrategias didácticas que realizará el alumno de manera independiente, fuera de los horarios de clase establecidos y como parte de procesos autónomos de aprendizaje, deberán ser acordes con la naturaleza de cada unidad de aprendizaje curricular y con la modalidad educativa en que se imparta, como lecturas de comprensión, ejercicios de esquematización o representación gráfica y conceptual, análisis descriptivos o comparativos, búsqueda de ejemplos y analogías, estudios de caso, investigación de campo, participación social mediante actividades escolares, actividades al aire libre, en laboratorios, talleres, salas de cómputo, visitas a museos y lugares de interés, o a través de la plataforma tecnológica educativa u otros recursos, etc.

14. Materiales, recursos didácticos y multimedia de la unidad. Son los medios que permiten el desarrollo de las estrategias de enseñanza aprendizaje para el logro de los objetivos, como (documentos, guías de estudio, manuales, antologías, videos, presentaciones interactivas, libros de texto, tareas, foros de discusión, diálogos en línea, audio conferencias, revistas, pizarrón interactivo, organigramas, mapas conceptuales, links de internet, etc.) referentes a la unidad (según la modalidad y opción). Desatollar material propio, y cuando se integra material de terceros hacer referencia de éstos según el formato APA.

15. Estrategias de aprendizaje bajo la conducción de un académico con mediación tecnológica (sincrónicas). Describir las actividades que realizará el alumno en tiempo real (se escuchan, se leen, y/o se ven en el mismo momento; a través de la plataforma tecnológica educativa, utilización de medios digitales y en general el uso de las TIC´s. ¿Cuáles son las actividades que propician la interacción? (tutor-estudiante, estudiante-estudiante, estudiante-recurso didáctico, estudiante-comunidad de aprendizaje, etc.).

16. Estrategias de aprendizaje de manera independiente con mediación tecnológica (asincrónicas). Describir las actividades que realizará el alumno bajo la supervisión del docente.  Dichas actividades deberán ser acordes con la naturaleza de cada unidad de aprendizaje y con la modalidad educativa en que se imparta.

Tabla de ejemplos de actividades sincrónicas o asincrónicas

	ACTIVIDADES ACADÉMICAS EN LÍNEA

	Foros de discusión. - Desarrollar los temas de discusión temáticos o de dudas para los foros de la unidad.

	Salas de chat y diálogos en línea. - Describir las salas de chat que se tendrán en la unidad y su procedimiento para utilizarla.

	Trabajo individual. - Desarrollar en qué consiste el trabajo que el estudiante elaborará individualmente.

	Trabajo colaborativo. - Desarrollar el trabajo que el estudiante elaborará grupalmente.

	Autoevaluación. - Incluir las preguntas, ejercicios o problemas. La intención es que el estudiante cuente con un marco de referencia para valorar por sí mismo sus avances, en la medida de que él es quien mejor puede precisar sus obstáculos y logros en el aprendizaje; existen diversas estrategias y técnicas, entre ellas se encuentran los Cuadros C-Q-A (qué conozco, qué quiero conocer y qué aprendí o falta por aprender).

	Portafolio de evidencias: Incluir los aspectos a integrar para el portafolio o carpeta desde el inicio del proceso educativo, en donde el estudiante integra frecuentemente los trabajos realizados (reflexiones, preguntas, ensayos, exámenes, reportes y otros)

	Conferencia telefónica, videoconferencia, audio conferencia (sincrónica), correo electrónico y apoyo tutorial y técnico (asincrónico), etc.




17. Criterios de Evaluación y su ponderación. Enlistar las actividades o productos que considerarán para valorar los aprendizajes logrados por los estudiantes, señalar el valor porcentual para cada uno, de tal manera que sumen el 100%; éstos deberán ser acordes con las actividades de aprendizaje.
Ejemplo: Foros 10%, Exámenes 30%, Portafolio de Evidencias 15%, Ensayo 15%, Preguntas activadoras 15%, Casos 15%

Algunos aspectos centrales que deben tomar en cuenta para establecer los criterios de evaluación son:

•	Determinar y comunicar desde el inicio del curso, las actividades y los productos que se esperan, así como, los criterios con que serán evaluados los estudiantes. Ejemplo la elaboración de una rúbrica o una lista de cotejo.
•	Establecer una comunicación continua para poder validar las evidencias que el alumno va obteniendo para retroalimentar el proceso de aprendizaje de los estudiantes.
•	Propiciar procesos de autoevaluación y coevaluación que completen y enriquezcan el proceso de evaluación y retroalimentaciónn del profesor.

18. Fuentes de información. Enunciar aquí las fuentes de información necesarias para el tratamiento de los temas de la unidad de aprendizaje curricular (bibliografía, hemerografía, publicaciones electrónicas, videografía, webbliografía: ligas de interés, etc.) que el estudiante deberá consultar; considerar la fecha de publicación reciente de los libros, máximo diez años en la edición.

  Las fuentes se clasifican en básica y complementaria:

Básica.  Se refiere a la enunciación de las fuentes o lecturas básicas que deberán realizarse para cada unidad. Deben presentarse según el orden de consulta, con los datos de referencia completos y señalando la dirección electrónica por consultar. 
Complementaria.  Enunciación de lecturas o fuentes que el estudiante puede consultar para profundizar o ampliar el tema. Éstas deben presentarse en orden alfabético y con los datos de referencia completos.
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